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Cordialmente, 
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Aviso legal - Protección de datos personales[1]: “Inmofianza S.A.S dentro del marco de lo previsto por la Constitución Política de Colombia, la Ley
1581 de 2012, Decretos Reglamentarios 1377 de 2013 y 886 de 2014, pone bajo su conocimiento nuestra política de tratamiento de la información la

cual podrá consultar  mediante la página webwww.inmofianza.com

La información contenida en este mensaje, los datos personales y sus anexos son CONFIDENCIALES, para uso exclusivo de su destinatario

intencional y puede contener información legalmente protegida, motivo por el cual no podrá ser usada por terceros no autorizados.

 

Lo invitamos a conocer nuestra política la cual establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades
para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envíe un correo electrónico
a gerente@inmofianza.com, y con gusto será atendido.”



 

SHIRLEY DUARTE BECERRA 

Calle 47 No. 28 – 32 Bucaramanga  

Teléfono 6324402 – EXT 123 

ABOGADA 
 

 

Señor 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

 

 

SHIRLEY DUARTE BECERRA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, abogada en 

ejercicio de la profesión, portadora de la T.P. No. 334.497 del C.S. de J. y C.C. No. 

1.098.711.068 expedida en Bucaramanga, obrando en calidad de apoderada de la 

parte demandante, de conformidad con su auto proferido el día 14 de julio de 2021, 

que DECRETO DESISTIMIENTO TACITO de la demanda incoada, auto que se notifica por 

estados el 15 de julio de 2021, encontrándome dentro del término legal interpongo 

RECURSO DE REPOSICION en los siguientes términos: 

 

Como es bien sabido, la figura del desistimiento tácito hace alusión a los abandonos o 

la falta de actividad de un trámite procesal. 

 

Revisando la norma y el caso que nos ocupa no se puede de ninguna manera decretar 

un desistimiento tácito en el proceso que inicia mi poderdante a través de la suscrita 

dado que no se da cumplimiento a lo reglado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso ni en los eventos a aplicarse ni bajo las reglas en las que opera y máxime 

cuando la carga procesal se encuentra a cargo del despacho judicial. 

 

En primera medida hagamos alusión a la norma: 

 

Artículo 317. Desistimiento tácito. “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

(…) 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 

se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
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además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 

previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Así mismo en la norma se establecen reglas para que opere tal medida, de la 

cual resalto el ítem c) Cualquier actuación de oficio o a petición de parte de 

cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo. 

 

Parra el caso de marras, me permito aclarar que no se procedió con la radicación de 

la medida de embargo del inmueble, única medida decretada en su momento por el 

despacho, pues respecto de la medida de embargo de salario, no hubo decreto según 

consta en auto del 7 de febrero de 2020. 

 

Con todo lo anterior se puede observar que no se podría endilgar falta de diligencia 

bajo la sanción establecida por el Art 317 del Código General del proceso, toda vez 

que se encuentra pendiente actuación encaminada a consumar las medidas previas 

solicitadas, de una parte, aunado a ello el pasado 4 de diciembre se allegaron 

diligencias de notificación del demandado ALBEIRO ANTONIO CORONADO OSORIO, 

por lo que el proceso no tiene inactividad de un año. 

 

El día 14 de julio de 2021, se radico memorial en el cual se desistía de tener demandada 

dentro de esta cuerda procesal a la señora Gloria Elena Contreras Gutiérrez, en virtud 

de que no se configuró la medida de embargo, y así mismo porque no se encontró una 

nueva dirección física ni electrónica de la misma, dicho memorial se radicó antes del 

ponerse en conocimiento el auto de desistimiento proferido por el despacho, por lo 

que no hubo desidia por parte de la suscrita, máxime cuando se procedió asomar la   

notificación de la demandada a la dirección física reportada en la demanda esto es, 

CALLE 1B # 5-19 CASA 147 DE PIEDECUESTA, resultas que se aportaron vía correo 

electrónico el 13 de octubre de 2020, así como se remitió la respectiva notificación al 

correo electrónico elenacontrerasguti@gmail.com y se aportaron el 18 de noviembre 

de 2020, solicitando así la inclusión de la demandada en el registro único de personas 

emplazadas, dado que se desconocía otra dirección de notificación y/o ubicación de 

la demandada (adjunto pantallazos de remisión). 
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Ahora bien, el demandado ALBEIRO ANTONIO CORONADO se notificó de conformidad 

con el Decreto 806 del 4 de junio 2020 desde el 4 de Diciembre de 2020, aportando al 

despacho las diligencias de notificación el mismo 4 de diciembre con su respectiva 

trazabilidad donde consta su respectivo acuse de recibido. 
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De conformidad con su auto adiado 22 de octubre de 2020 se tuvo al demandado 

WILMER JAVIER FONTECHA GALINDO notificado por aviso. 

 

De igual forma se puede evidenciar que la suscrita dio cumplimiento a cada uno de 

los requerimientos, y en su momento le correspondía al despacho proceder a la 

inclusión de la demandada GLORIA ELENA CONTRERAS GUTIERREZ en el Registro Único 

de Personas emplazadas, situación que no acaeció, por lo que el día 14 de julio de 

2021 se procedió por parte de la suscrita, observando que no existían medidas 

cautelares practicadas, a solicitar se desistiera de tenerla como demandada dentro 

de esta Litis. 

 

Entendiéndose por cumplida la carga procesal de notificar a la parte demanda 

cumpliendo con lo reglado en el artículo 317 del C.G.P., etapa que se encontraba 

pendiente según el despacho judicial, cuando en verdad lo que correspondía era por 

parte del despacho judicial proceder a la inclusión de la demandada GLORIA ELENA 

CONTRERAS GUTIERREZ en el Registro único de personas emplazadas tal y como se 

solicito mediante memorial radicado el 18 de Noviembre de 2020. 

 

Por lo anterior solicito se reponga el auto proferido el pasado 14 de Julio de 2021 

publicado por estados el 15 de Julio conforme a lo ya expuesto. 

ANEXO 

 

• Memorial aportado vía correo electrónico el 13 de octubre de 2020. 

• Memorial aportado vía correo electrónico el 18 de noviembre de 2020. 

 

 

De Usted Señor Juez, 

 

 

 

 

 

SHIRLEY DUARTE BECERRA 

C.C. N° 1.098.711.068 de Bucaramanga 

T.P. No. 334.497 del C. S. de la J. 

aux.juridica@inmofianza.com 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 62428

Emisor juridico@inmofianza.com

Destinatario elenacontrerasguti@gmail.com - GLORIA ELENA CONTRERAS 
GUTIERREZ

Asunto CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DE 
LA QUE TRATA EL ARTICULO 291 DEL C. G. DEL P.

Fecha Envío 2020-11-18 10:56

Estado Actual No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2020/11/18 10:57:38
Tiempo de firmado: Nov 18 15:57:38 2020 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

No fue posible la 
entrega al 
destinatario (La cuenta 

de correo no existe.)

2020/11/18 10:58:47

This is the mail system at host mail.sealmail.
co.    I'm sorry to have to inform you that your 
message could not  be delivered to one or 
more recipients. It's attached below.    For 
further assistance, please send mail to 
postmaster.    If you do so, please include this 
problem report. You can  delete your own text 
from the attached returned message.    The 
mail system    <elenacontrerasguti@gmail.
com>: host gmail-smtp-in.l.google.com
[64.233.186.27]  said: 550-5.1.1 The email 
account that you tried to reach does not exist. 
Please try 550-5.1.1 double-checking the 
recipient's email address for  typos or 550-
5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at 550 
5.1.1  https://support.google.com/mail/?
p=NoSuchUser 12si18118524qtu.155 - gsmtp 
(in reply to RCPT TO command) 



Contenido del Mensaje

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DE LA QUE TRATA EL 
ARTICULO 291 DEL C. G. DEL P.

Buen día

Señor (a):
GLORIA ELENA CONTRERAS GUTIERREZ
elenacontrerasguti@gmail.com

De conformidad con lo establecido en los siguientes acuerdos: PCSJA20-11567 del 05 de 
junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, emitidos por el consejo superior de la 
judicatura, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado 
proceso. Remito citatorio del que trata el artículo 291 del C. G del P. Código General del 
Proceso.

Artículo 291. Práctica de la notificación personal
Para la práctica de la notificación personal se procederá así:
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada,
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba 
ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer 
será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días.
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 
podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 
impresión del mensaje de datos

Artículo 292. Notificación por aviso
Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso 
que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 
del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 
ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior.



La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 
aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 
aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior.

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 
providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 
correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 
adjuntará una impresión del mensaje de datos.

 

 

 

Se adjunta citatorio 1 folio, así como 20  folios correspondientes a la demanda y los anexos y 
2 folios del auto que libro mandamiento ejecutivo y 2 folios del auto que adiciono el que libro 
mandamiento ejecutivo.

Adjuntos

NOTIFICACION_GLORIA_ELENA_CONTRERAS20201118_10465582.pdf

Descargas
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